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oficlal, Impuesto General sobre Tráfico de. Empresas y arbitr'oOá
o tasas de las Corporaciones Locales, que son los únIcos soli-
citados. •

Tres. Aprobar en cuanto compete e. este Departamento el
proyecto técnico presentado para la ampliación de referencia. con
un presupuesto· de 6.499.9'98 pesetas. a efe<:tos. de subvención y
de preferencia en la obtención de cré(;Uto oficial.

Cuatro. Asignar para dIcha ampliación una subvención equi"
valente al 20 por ·-l00 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzaré. como mé.ximo la cantidad de 1.299.999 pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco~

nómico de ¡ga3.
Cinco. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983,

para que la Sociedad beneficiaria. justifique las inversiones
efectu -Idas en la realización de las obras e instalaCiones pre·
vistas en el proyecto que se aprueba.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplirr.iento de las condiciones esta·
b:ecidas para su disfrute, se exigirá. el abono o reintegro, en su
caso, de les bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este f:n. quedará.n afectos preferentemente a favor del Estado
los terre•.os o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el 8J'
tlculo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de' noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982l, el Director general de Industrias Agrar ias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEl-t de 18 de noviembre de 1983 por la que se
declara incluida en zc,na de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una almazara
de la Cooperativa -Santo Cristo del Consuelo,.. en
Cazarla (Jaén). y .. b aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 6sa
-l1i.rección General de Industrias Agrarias y Alimentaria.e sobre
la petición formulada por la Cooperativa _Santo CrÍ6to del Con
suelo,. para ampIlar una. almazara en Cazarla (Jaén), acog-ién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, y demás disposiciones dictadas para. su ejecución y
desRrrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
Industrial agraria la ampliación deUDa almazara de la Coope
rativa -Santo Cristo del Consuelo_o en Cazarla (Jaén), al ~m
paro de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto.

Dos.--Conceder a la dtada Empresa, para tal fin, 106 bene
ficios aún vigentes e-ntre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del citado Decreto, excepto ei
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No se
otorga. subvenCIón. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico pI"< sentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de catorce mi110nes
novecientas once mn C14.911.(00) pesetas, a efectoe de prete.
rencia en la obtenclÓlll de crédito oficial. ,

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia. 8 lOS
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abollo o rei'ntegro, en su
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin queda·
rán afectos prefen: ntemente a favor del Estado los teITe'IlCM o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

lo que comunico a V. l. para 6U conocimiento y efectos,
Madrid, 16 de n(¡vlembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director g~neral de Industrias Agrari3e y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Direct.or general de Industrias Agrarias y Alimenta
rl...

ORDEN de 11 de noviem.bre d6 1983 por la qlU
86 conceden 101 beneficios previstos en el arttcu·
lo 5.°, e). de la Ley 29/1912, de ~ de Julio, de
Agrupaciones de Producto/es Agrariol, parlJ la am
pliación de una ce,~trcW'1lortofrutfcola,a la Coope
rativa -San Bartolom4 Apóstol,., APA 011, de Alta
rricón (Huesca).

Il~os. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la DIrección General de fndustrias Agrarias y Alimentarias y
P?r la Dirección General de la Producción Agraria, sobre peti
ción form:J.lada por la Sociedad Cooperativa Frutfcolf' -San Bar.
tolo.mé Apóstol-. de Altorrlcón (Huesca.>, calificada como Agru
pacIón de Productores Agrarias e inscrita en el correspondiente
Registro ~on el número 011, para la ampliación dti una central
hortofruUcola en Altorricón (Huesca), acogiéndose a los bene-

flclos previstos en el articulo 5.°, el, de la Ley 29/1972, de 22
de julio, y demAs disposiciones que la complementan y des-·
arrollan,

Este. Ministerio ha tenidQ a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proYecto presentadn de ampliación de
una central hortofrutícola, a realizar en Altorrlcón (Huesca)
por la Sociedad Cooperativa Frutícola _San Ba-rtolomé Após
tol,., con presupuesto limitado a efectos de preferencia eft la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 46.500.036 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía mAxlma para la concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 239211972,
de 18 de -agosto. .

La cuantía má.xima de la subvencióna.scenderá. por 10 tanto
a 9.313:~7 pesetas, con cargo a la partida 21.04.77:J del ejer-'
cicio 1983.

Tercer?-Froponer la concesión, también en la cuantía má.
xima, de 109 beneficios previstos en el articulo 8.°. 1, Y en el
articulo 3.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terreno", que no ha
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8
de septiembre; 6V1978, de 'l:1 de diciembre, y 32/1980. de 20 de
lunIo.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instaiaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19. 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 1521
1963. de, ..: de diciembre. sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá. el abono o reintegro. en. su caso.
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedará.n afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importO' de dichos
beneficios o subvenCiones.

Cuarto.-Fijar un .plazo de dos f!leses para la iniciación de
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados
ambos a oartlr de la fecha de publicación de la presente Orden
ministerial en el -Boletín Oficial del Estado·.

lo que comunico a vv. 11. p~ su conocimiento y efectos
ooortunos.
. Dios guarde a VV. n.

Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general
de Industrias Agrarias y Alimenta.ria~, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Airarias y Alimen
tarias y Director general de I~ Producción Agraria.

32294 ORDEN de 17 de· noviembre de 1983 por la que
se conceden 108 benefi.cios previstos en el arUcu
lo 5.°. eJ, de la Ley 29/1972, de 22 de julio. de
Agrupaciones de Productores AgrariQs. para la am
pliación de una industria ldctea., a la Sodedad
Cooperativa Agrlcola y Ganadera d . Pirineo -Ca
pirineo_, de Pobla de Segur (LéridaJ, APA 030.

lImos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
por la Dirección General de Ja Produccióh' Agraria, sobre peti
ción formulada. por la Sociedad Coqperativa Agrícola y Gana
dera del Pirineo -Copirineo-, de Pobla de Segur (Lérida), cali-.
ficada como Agrupación de Productores Agrarias e inscrita en
el corre5:?ondiente Registro con el número 030, para la amplia
ción de una industria láctea en la citada localidad acogiéndose
!t los beneficios previstos en el artículo 5.°. el, de la Ley 291
1972, de 22 de julio, y demá.s disposiciones que lb complementan
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'o siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una idustria láctea, a realizar en Pobla de Segur {Léridal
por la Sociedad Cooperativa Agricola y Ganadera del Pirineo
-Copirineo,., APA 030, con presupuesto limitado a efectos de
preferencia en la obtención del crédito oficial y de concesión
de subvención a la cantidad de 98.699.180 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía má.xillk... para la concesión del
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972. de
18 de agosto. .'

La cuantía má.xima de la subvención ascenderá por lo tanto
a 19.739636 pesetas, con cargo a la partida 2UK.778-1 del eJer
cicio 1883.

Tercero.-Proponer la concestón, también en la cuantfa má...
xima. de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, Y en el
artículo S.° del Decreto 239211972, de 18 de agosto. excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha s~do
solicitado, y los suprimidos por las Leyes «/.\.978, ·de 8 de sep..
tiembre; el/1978, de 'l:1 de diciembre, y 32J198b, de 20 de junio,

El disfrute de estos beneficios QuedarA supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a 10 previsto en el articulo19, 1, del Decreto 2853/
1ge4, de 8 de s€-ptiemore, por el que se aesarrolJa la Ley 152/
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de 1'\5 bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente & favor del ES,tado los


